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Ciudad de México, a 26 de noviembre de2A24

o F r c ¡ o N o. s G/ DG J y E L/ R P A/ r r t I ALC I 0Ot9 4 | 2024

Dip. Martha Soledad Ávila Ventura
Presidenta de la Mesa Directiva del

Congreso de la Ciudad de México

Presente

Con fundamento en los artículos 26, fraccion ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la

Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del

Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; en

relación a su similar MDPPOPA/CSP/064212024, me permito remitirle para su conocimiento eloficio
AMH¡OA!APlf02l2024 de fecha 12 de noviembre de 2024, signado por ellefe de Oficina de la

Alcaldía de Miguel Hidalgo, Mtro. José Antonio Patiño Pastrana, mediante el cual remite la

respuesta al Punto de Acuerdo promovido por el Dip. Ernesto Villareal Cantu y aprobado por ese

Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada eldía B de octubre de2024, para los efectos

a que haya lugar.
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Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente,

El Director General Jurídico y de Enlace Legislativo
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Lic. Jesús Salazar Velázquez

C.c.c.e,p. Mtro. José Antonio Patiño Pastrana,.Jefe de Oficina de la Alcaldía de Miguel H¡dalgo. Para su conocim¡ento.
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Pino Suárez.1.5, piso 2, Côlonia Centro
Alcaldía Cuauhtclmoc, C.p. 06000, CiLrdad de Mtixìco

T. 555 70926-11 ext. 103

,
Adm¡n¡strativo Especial¡zado LLlc. Luis Pablo Moreno LeónElaboró

\Nl.Subdlrectorâ de Atención y Segulmiento del Proceso

LeRislativo

Llc, Nayell Olålz DlazRevisó

rlqD¡rector de Enlace, Anál¡sis Jurfdicos y Acuerdos
Lec¡sletivos

Llc. Urlel orozco Hernánde¡Validó
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ALCALDíA MIGUEL HIDALGO

JEFATURA DE OFICINA DEL ALCALDE

CIUDAD DE MEXICO A I?DE NOVIEMBRE DE 2024

OFICIO NO. AMH/JOA/JAP IIO2I2O24
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LIC. JESÚS SALAZAR VELÁZQUEZ
DIRECTOR GENERAL JURIDICO Y ENLACE LEGISLATIVO
EN LA sECRETAnÍ¡. or coBIERNo DE cIUDAD on uÉxrco.
PRESENTE DIRECCION GEI.]ERAL

..JIjRIDICA Y ENLACE L€GISLATIV.)
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En atención al oficio No. SG/DGJyELIPAICCDMX/III/}}76.612024, mediante elcualse comunica a esta

alcaldia que el Congreso de la Ciudad de México aprobó, el 05 de octubre de 2024, el siguiente punto de

acuerdo:

"Primero. - Se exhorta de la manera más atentqy respetuosa a las personas titulares de las I6 alcaldías

de la Ciudad de México, para que, en el ámbito de sus atribuciones y competencia, se aprueben a la

brevedad los reglamentos interiores de sus Concejo:s

Segundo. - Se exhorta de la monero más atenta y respetuosa a las personas titulares de las l6 alcaldías

de la Ciudad de México, pqra que aprueben e instalen sus respetivas comisiones; a efecto de qtender los

temas relativos a la supertisión y evaluación de las acciones de gobierno, el control del ejercicio del

gasto público y la aprobación del proyecto de presupuesto de egresos correspondiente q sus

demarcaciones. " Sic.

En razón a lo anterior, me permito informarle que, el actual Secretario Técnico del Concejo mediante

oficio No. AMH/ïT106912024, informó respecto a las acciones implementadas en atención al punto de

acuerdo referido, dicho lo anterior, se hace de conocimiento que el Concejo de la Alcaldía Miguel Hidalgo

cuenta con el Reglamento para el Gobierno Interior del Concejo de la Alcaldía Miguel Hidalgo, el cual

se encuentra publicado y disposición de consulta pública en la siguiente dirección

electrónica:https:/lconcejo.rniBuelhidalgo.sob.mx/rvp-content/uploads/2024l I l/Re slamento-Concejo-

con-rcforrnas-202 I -actua lizada. pd f .

Con respecto al segundo resolutivo, el Secretario Técnico manifestó que la integración de comisiones fue

aprobada con fecha del 3l de octubre de 2024, mismas que serán instaladas en el periodo establecido en
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el artículo 69 del Reglamento para el Gobierno Interior del Concejo de la Alcaldía Miguel Hidalgo, el cual

a la letra dice:

"Artículo 69.- Una vez aprobadas las Comisiones, estas deberán instala;rse en un plazo de treinta días

contados a partir de su integración con la finatidad de que empiecen a realizqr los trabajos de su

competenciq.." Sic.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

ATENT

MTRO. ATIÑO PASTRANA
JEFE DE O MIGUEL HIDALGO
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Ccp. Lic. Josë Hiram Hiran tílvarez Escudero, - Subdirector de Control de Gestión (lurno AMH/21 65/2024)
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